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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandada solicita dar trámite a la 
solicitud de vincular a un acreedor hipotecario. Sírvase proveer. Soledad, 30 de agosto de 
2022. 
 
  

                                        MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
SECRETARIO. 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- SOLEDAD. TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa el despacho que la parte 
demandada mediante apoderado Dr. GUILLERMO MANUEL NAVARRO NAVARRO, 
solicita se dé tramite a las solicitudes de fecha 02/06/2021 y 15/07/2021, mediante las 
cuales se solicita vincular al proceso al señor JOSE JULIAN SIERRA MONTENEGRO como 
ACRREDOR HIPOTECARIO, con el fin de dar continuación al proceso; sin embargo, 
denota el despacho que no fue aportado el CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD 
vigente del inmueble objeto de litigio N° matrícula 041-36118 y al revisar la carpeta digital, 
se observa que en el avalúo presentado  obra un certificado de tradición del año 2017, a la 
fecha han transcurrido aproximadamente cinco años, por lo que el despacho considera que 
en aras de garantizar el debido proceso exhortara a la parte interesada q que en el término 
de cinco días aporte el CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD ACTUALIZADO, so 
pena de rechazo de la solicitud. 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Mantener en Secretaria la solicitud por el término de tres (03) días, a fin que sea 

aportado CERTIFICADO DE TRADICION Y LIBERTAD ACTUALIZADO del 
inmueble con número de Matrícula 041-36118; so pena de rechazo. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
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El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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